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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso  Solicitud de restitución (Art. 69 ley 446 de 1998) 

Solicitante La jefe de la Unidad de Conciliación Dra. ALEJANDRA 
BETANCUR SIERRA adscrita a Cámara de Comercio de 
Medellín para Antioquia 

A favor de  ARRENDAMIENTOS UNIVERSAL con NIT 900.014.642-4 

Demandados LUZ EVERNI PINO HURTADO con CC 42761976 

ÁNGEL ANTONIO PINO RENTERÍA con CC 71599515 

Radicado  05001-40-03-014-2021-01163-00  

Asunto  INADMITE 

Auto:  N° 1389 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 

por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente solicitud presentada por la conciliadora en equidad Dra. 

ALEJANDRA BETANCUR SIERRA de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. Por tanto: 

 

ÚNICO: Tratándose de la solicitud con fines de comisionar, deberá aportarse el 

contrato de arrendamiento del apartamento ubicado en San Antonio de Prado en la 

carrera 70 No. 38Sur-86. 
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